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ClJNDNAMARCA 
unidos podemos más 

DECRETO No. f J u '12 De 

2 1 FEB 2017 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

en ejercicio de la facultad que le confiere la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, 
y 

CONSIDERANDO 

Que el Articulo 54 de la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016 establece: "Otorgase 
facultades extraordinarias al Gobernador para crear rubros, adicionar recursos y realizar 
traslados al presupuesto de la vigencia 2017, así como las demás facultades dadas por Ley 
para ajustar el presupuesto en casos particulares. Las facultades extraordinarias se otorgan 
por el termino de tres (3) meses contados a partir del primero (1) de enero de 2017." 

Que mediante radicado 20173051 Si del 8 de febrero de 2017, suscrito por la Secretaria ,,. 
General, solicita traslado presupuesta! por valor de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($800.000.000) M/CTE. 

Que la Directora Finan.9iera de Presupuesto, expidió certificado de disponibilidad y 

presupuesta! 7000083031 de fecha 7 de febrero de 2017, por valor de OCHOCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($800.000.000) M/CTE. 

Que se hace necesario contracréditar recursos por valor de OCHOCIENTOS MILLONES DE 
PESOS ($800.000.000) M/CTE, de la Secretaria de la Función Pública, ya que se encuentran 
disponibles para ser trasladados para atender los requerimientos de pago por el resto de la 
vigencia. 
Que se hace necesario acreditar recursos por valor de OCHOCIENTOS MILLONES DE· 
PESOS ($800.000.000) M/CTE, de la Secretaría General, con el fin de completar la 
contratación de órdenes de prestación de servicios que apoyen las funciones de las 
dependencias del Departamento. 

Que la adición que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente, por lo tanto 
el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN", en sesión del 9 de 
febrero de 2017, aprobó la adición de $800.000.000, según certificación de la Secretaria 
Ejecutiva de este Órgano de la misma fecha 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 9 de febrero de 
2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto 
de 2014. 

En �rtud de lo anterior, 
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OJNDNAMARCA 
unidos podemos más 

DECRETO No. I } LJ 1, 2 De 

2 1 FEB 2017 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º - Contracredítese la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($800.000.000) M/CTE, con base en el certificado de disponibilidad presupuesta! 
7000083031 de fecha 7 de febrero de 2017, expedido por la Directora Financiera de 
Presupuesto de la Secretaria de Hacienda, así: 

CONTRA CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1114 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

,-------,---.....---...----,,-------···- ·----·---·------ 

POSPRE 
AREA PROGRAMA 

FUNCIONAL PRESUPUES rONOO 
TARIO 

ot se l�IPC ION Vtt.OR 

GR: 
GR:1 
GR: 1: 1 
GR:1 :1-01 
GR:1:1-01-01 

GASTOS DE PERSONAL 
Servicios Personales asociados a nomina 

1. 1. 1. 1 999999 1-0100 Sueldo de ersonal de nomina 

800.000,000 
800,000,000 
800.000,000 

ARTÍCULO 2º - Acredítese el Presupuesto de Gastos de la Secretaría General, con base en 
el Contracrédito anterior, así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUEST AL 1103 

SECRETARÍA GENERAL 

orSC',RIPCl<..)N r-·= 
200,000,000 
200,000,000 
800,000.,Q2 

-�000.000 
600 000 000 
200,000 000 
200.000,000 
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Adquisición de servicios 
GR: 1 :2-02-09 1.2.2.5 999999 1-0100 Arrendamientos -------· Total Adquisición de Servicios 

GR:1 :2-02 
GR:1:2 
1------1- - --- 

�G:..:.R.;.;. : -1----+-----+--- GASTOS --------� 
GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO --- - --- -- . -- -·-----! 
�G:..:.R.:.:. : ..:..; 1 :;...:. 1 __ -1----+-----+-----l-"G"'-A=S"'"-T..;;:O..;;:S....:D;;..;E::"'"-- P= ER;.;.S::.:.O;::;..;�AL -· .• _ 600,000 000 
GR: 1 :1-03 Servicios Personales Indirectos 600,000,000 

¡__:_ -1----1----l----e---------- 
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Total Servicios Personales 
GASTOS GENERALES 
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ClJNDINAMARCA 
unido-s podemos rníb 

DECRETO No. n Ü ,� :� De 

"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 
2017" 

ARTÍCULO 3° - Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Hacienda 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente 
Decreto. 

ARTÍCULO 4° - Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto presentará a 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC. 

ARTÍCULO 5° - El presente Decreto rige a partir de la fecha de su e)illl��'"'--- 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUE 
Dado en Bogo D. 

JOR --- 
\ 

JORGE LUIS TRUJlt 
Secretario de Hacienda ro-( 

Verificó y Revisó Ourby Gonzates 
Aprobó Claudia Marceta Mannque Parra ...--1· \ 
Proyectó Fab1án Lozano J � 
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